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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Noveno Partido Judi'2ial.-- - Macuspam1. Tab.

Tf::~]~
¡-'::;:-.::::.t

'1--;. .,.
~_:~.~".¿.,' J.~

C. Oralia Narváez Acosta.
Donde se enctientre.

En el Exp. Civil No. 19/972, relativo al
Juicio de Divorcio Necesa~'io, promovido PiJf
Elpidio Vidal Hernández, en contra de usted,
con fecha 21 del mes ppdo. se dictó el siguien-
te acuerdo:

(,-

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO
JUDICIAL DEL EST ADO.-Macuspana, Ta-
basca, a veintiuno de enero de mil nave cien'
tos setenta y dos.-Por presentado el señor
Elpidio Vidal Hernández, con su escrito d\~
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo
en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio
Necesario, encontra de la señora Oralia Nat'-
váez Acosta, de domicilio ignorado, fundán-
dose en la causal orevista en la fracciÓn nove-
na del Artículo 267 del Códi¡Jo Civil- viaente

Q
ben el Estado. Con apoyo en los artículos 1,

144, 155 fracción IV, 254, 255, 258, 259 Y
relati¡,Tosdel Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se dá entrada a la demanda, fórme-
se. expediente por duplicado, regístrese, dése
aVISOde inicio a la H. Superioridad y al C.
Agente del Ministerio Púb1ico la intervención
correspondiente; estando acreditado con la
PolicÍ3 preventiva de e:;!( ;1Jf'C'r. (1,? l;'Y~ efec-
tivamente la seÜora OraUa' Narvác? Acosta
desde h2ce vé1J'ios años se ament6 de ]a R::m-
chería Francisco Bates de este fv1unicipio
. /

1Igno)"!0C,OS.; su paradcl'c.- Con fundamento
en el artículo 121 fracciones II v ITI del Có-
digo de Procedimientos Civiles Í11vocados em-

plácele por medio de edictos que s¿ p'-ib;;:~rf.ín
por tres veces d~ tres en tres días, er. -:: PenÓ.
dico Oficial y en otro Periódico de los de ma-
yor circulación, haciéndose le saber que deooerá
presentarse dentro de un término de CU2"enta
díf:S a recoger las copias del tras!ado las que
quedan a su disposición en la Secret~:'ía de este
Tribunal y producida su conteslaClOn por cs-
crito dentro de los nueve días siguientes, aper-
cibida que de no hacerla se le tendrá por .p:-'c-

,suncionalmente confesa de los hechos 2duCldOS
en la demanda.-- Se tiene como domicilio del
promovente la casa número trescientos siete d~
la calle Santamaría de ésta Ciudad y por auton
sado para oidas a su nombre al pasante de de-
recho Darvelio Chablé Torres.- Notifíquese
y cúmplase.- Así lo acordó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado Porfirio Jiménez L6pt:z,
Juez Mixto de Primera Instancia del No~'eno
Partido Judicial del Estado, por ante el Pnmer
Secretario que certifica.- Doy fé ".

Y par2 su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido el Presente Edicto en la Ciudad de
Macuspana, Estado de Tabasco, República Me-
xicana, a los siete días del mes de enero, se di-
ce del mes de Febrero del año de mil novecien-
tos setenta y dos.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

EJ Primer Secretario del Juzgado.
GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Prímero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICT.

PRiMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veinticinco de
abril del prc::Jente aÍ10 después de haberse exhi-
bido los periódicos en que se publica esta al-
moneda, se remat¿rá enl a Primera Secretaría
del Juzgado Primero de Primera Instancia de
10 Civil, un prdio urbano ubicado en la calle
Obrero núm':'fo 5 de esta Ciudad, con superfi-
cie de 304 mctros y 6 centímetros con las si-
guientes mecidas y colindancias, al Norte dos
medidas; 2505 M2 Y 13010 M2 con propiedad
de la señora Emiliana Hernández; al Sur 37
M2 con el menor José del C. Lázaro Arias; al
Este 2 medidas 5 M2 con la señora Emiliana
Hernández y 8 M2 con la calle de su ubicación,
propiedad del demandado Juan Arias Pérez y
que le fué embargado en el expediente núme-
ro 277/971 relativo a juicio Ejecutivo Mer-
cantil que le sigue el licenciado Genaro Payró
Santos endosatario en pro curación de Indus-
tria Alta Mar, S. A. -

Servirá de base para el remé1.:ede dicho
predio, la cantidad de ClJARENT A y CINCO
MIL PESOS Y será postura legal la que cubra

_ la de TREINTA .MIL PESOS o sea las dos ter-
ceras partes de esa suma, debiendo depositar
los licitadores en la Secretaría de Finanzas pa-
ra poder tener derecho a la subasta, la canti-
dad de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS
o sea el 10% del valor del inmueble.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en el Periódico Oficial del Estado en
atención a b dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio y conforme a las re-
glas que fija el Código Procesal Civil en 10 que
aquel sea omiso.

Vil1ahermo~a, Tab., Enero 18 de 1972.

Sufmgio Efectivo. No Reelección.

La Juez EjecLítora.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

9 - 16 - 23

PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO

TERCERA ALMONEDA.

A las once horas del día trece de marzo
del presente año, después de haber se exhibido
los periódicos en que se publica esta almoneda.
se rematará en la Primera Secretaría del Juzga-
do Primero de Primera Instancia de lo Civil, el
predio urbano número 423 constante de 900
M2, ubicado en la calle José Moreno Irabién
de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad,

'~con las siguientes colindancias; al Norte con ".
propiedad de los menores hijos del señor An~
gel Buendía Cadenas; al Sur con propiedad del
señor Aguirre, al Este con la calle de su ubica
ción y el Oeste, con propiedad del señor JeSú5
Pinzón. Dichc predio fue embargado en el jui
cio Ejecutivo Mercantil número 37/969, que
le sigue el señor Roberto Burelo L. al señor
David Gutiérrez Aldecoa.

Servirá de base para el remate de dicho
predio, la cantidad de: CIENTO TREINTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES: PESOS TREINTA Y TRES CENT A-
VOS ya rebajado el 20% sobre las dos terceras
partes, debiendo depositar los licitadores en la
Secretaría de Finanzas, para poder tener dere-
cho a la subasta la cantidad de: VEINTICIN-
CO MIL PESOS o sea el 10% sobre el valor ( ~

pericial que fué de: DOSCIENTOS CINCUEN II
TA MIL PESOS.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado ]:01' tres veces los días miérco-
les en atención él 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y confon1}e éllas
reglas que fija el Código Civil en lo que aquel
sea omiso.

Villahermosa, Tab., Enero 4 de 1972.

Sufragio Efecti'/o. No Reelección.

La Juez EjecULora.

Angela Casanova de Pérez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Paraíso Tabasco.

EDICTO

I

I

C. Francisca de la Cruz.
Donde se encuentre.

#

En el expediente civil No. 21/971, rela-
tivo al Juicio de Prescripción Positiva, promo-
vido por Isidoro de la Cruz Pérez en contra
de Francisca de la Cmz, con fecha 30 de ene-
ro de 1972, se dictó un a'-.ltoque en su parte
conducente dice:

r'
"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

{ ~STANCIA DEL DECIMO SEGUNDO
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, PA-
RAISO, TABASCO, ENERO TREINTA Y
UNO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y DOS.-Vistos; agréguese escrito de lsidoro
de la Cruz, y se declara la rebeldía en que ha
incurrido la dem~ndélda Francisca de la Cruz
el no contestar la demanda instaur2da en su
contra y por lo mismo presuncionalmenk
confesados los hechos constitutivos de la de.
manda. En consecuencia en lo sucesivo n.o se
volverá a practicar alguna diligencia en su
busca y todas las resoluciones que de aquí en
adelante recaigan en este juicio y cuantas ci-
taciones deban hecérsele le surtirán sus efec-
tos por los E.strados de este Juzgado fijándo-
se en ellos ,además de la lista de acuerdos, cé-
dula conteniendo copia de la resolución de

¡/""le se trate. Se recibe este juicio a prueba por
'-vi término de diez días ccmunes y fatales, que

empezarán a contarse a partir de la última pu-
blicación de este proveído en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces consecutivas. Lo
anterior con apoyo en los Artículos 265, 28-1,
216, 217, 218 y relativos del Código de Pro.
cedimientos Civiles.-Notifíquese y cúmp18-
se.-Lo proveyó, mandó y firma el licenciado
Gabricl Gutiérrez Martínez, Juez Mixto de
Primera Jnstnncia y de lo que como Secreta-
rio Certifico y doy fé.-Firma ilegible.-Lici-
nio Magafia A.-Rúbrica".

y por vía de notificación y para su pu-
blicación respectiva expido el presente edic-
to, en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los
ocho días eL'1 mes c'~ febrero de mil !I(:YCCic:l-
tos setenta y oos.

El Su:reta;.jo del Iuzgado.
Licinio Magaña Alejandro

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO

PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día diecisiete del
mes de abril del presente año, después de ha-
berse exhibido el periódico en que se publica
esta almoneda, se rematará el predio urbano
denominado el "Corozal", ubicado sobre la
carretera Circuito del Golfo frente a la entra-
da del Fraccionamiento Prados de Villaher-
masa de esta ciudad, y que consta de dos hec-
táreas, con las medidas y colindancias siguien-
tes al Noroeste 18 metros con Carretera del
Golfo; al Noroeste 128.80 metros con propie-
dad de Embotelladora Okey; al Suroeste, 112
metros con propiedad de la sefíora Alba Man-
zur de Camacho y al Sur 32 metros con la
misma señora Manzur de Cam2cho; propiedad
del señor J. Adán Aguilar Pinto y que le fue
embargado en el expediente número 395/957,
promovido por el Banco Nacional de Méxi-
co, S. l... y seguido por el ingeniero Miguel
Vel~zquez Herrera.

, Servirá de base para el remate de dicho
predio la cantidad de: CUARENTA y CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS PESOS y será
postura legal la que cubra la cantidad de:
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SE-
SENT A y SEIS PESOS SESENTA y SIETE
CENTA VOS o sea las dos terceras partes de
eSé1.suma, debiendo depositar los licitadores
en la Secretaría de Finanzas para poder te-
ner derecho a la subasta, la cantidad de: CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS PESOS o sea
el JOS<J sobre el valor del inmueble.

. Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y conforme a
1<::5reglas que fija el Código Procesal Civil en
10 que aquel sea omiso.

Vil1anermosa, Tab., enero 15 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Eiecutora.
Angela CCSanO\D de Péru.
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UNION liE CRtDlrO GM~AOERO DE TABA seo
.:.s./\ tIc

Aldama 61'1 ~re1. 2--12--50
J\pdo. IJost[d 136

VUlahermosa, Tab.

De acuerdo (:C"{ le, lt!élndclJo DO), id c1áu..
su1a Trigés;ma ¡'<D'..'JlÓ eL- la e::,;:¡')IUn ¡;UllStl'

tu j ¡v a d e e' t 3 U íI ¡,',
1 (' d :

".' c () ¡ eL:

Tabasco, S.A. de' C. \. . ,:)n¡"tm(h;nc:'~fo en
el z:"tículo ¡ 8 j ¡I(: 1 L~', Ccnc:a! (le
des Mercanti1e:, ~c 1.'01]\ 'J él 11)(U',
res acc'iCdist:?~~ dt- '1 '~;:ld D'~_t(:) !:l 1':}\:

C;cn~;ral ()rdir;íl1-! !,- u!;;
~'

tl,;- .C;. ;", ",:-C i~'~-¡

el local arrIba S;;::I;::' ,J, desde: LI';'I1,.,..: 1

las del (118 24 del tJ"óximu 1~¡CS'.:: ,"l:\r:~':; con
su.ieció~l a 1~!si~~~Ull\1'dl_:'

ORC;"N Di;. Dj/\

I LisiCi eL A :-,;,1:,-1;:" '.' dl.:clmli. j O'.lC
h ar~~ e! Pr~- '::~ 1i~n:'2 ~\.' l~5~.ar o 1-:0 1CFr:d ,.

ncnte con~:tiiu¡(!" ir! '\')cH'lh~\'~,
\ l.,-Lectl,li'¿:¡ d.: 1:\ pr:,'SC:1L' ('o'woc;::torla.

lT l.-Lectura dl'!'-',CLl de 18 Ü]',i ;nn :'\,)::m';-
b1ea Gcn,:¡-,,! de /\':cL)1¡!sta5, ,

lV lnformc qh rinde el C»mC10 el,.' Ac!-
n1st;'.JclÓn

.
¡~:,:C'rC(ic~21 T~J1Dn~~Cpor el

Eiercich el,; J97 ¡ , discusión \' aproba-
ci6:1 del misrro después de ofdo el In-
fcrr'.1,' (,j:~l COllliSari2.ch.

V.-Reso!uci6n s()brc ~lplicaciÓn de ut.ili-
dades.

VI..-Nombramií::')rc de] Nuevo Ccmscjo de
\drnínistra:iÓn.

VIl.-'\[ombramicn1() de: Comisari{.").
VI TI ;\ sHntos Generales.

rX.--CfcHJS~JrS de 1'~ f\~~{ iT:b!c~a.

D'~ C<'.,'L\)":T: :d:,d (n¡- e1 Dr~Ú:clh [.) ¡ de

~

1:1 Lev ck Sc;~j~Jk :'.1l",8:lfike., "1 h ,\,:,nn-
h lea no J\1'd i :~1'~ l' 'L,l., ¡o'.1,., ¡

<'h :::1(1.1:;. c'c,
t>ará un,,' ;)f;C;\~;~'!:~ -í':~" \(',:,' t,',,;

'1 ',,(1" C', nl',.:siÓ"
de esta cil'cl1~:~~:",'l,¡. '/ C:1 LJ 111nt<1 ~:..: rl'so1vc-

1'~ ~obre los <:l'.~l'ntl\~ ~r~.~1~'->(l;'1C)(~('il 1(" (-):p'~i.:;n rlc1~r,...
-"il--""-

1'~.'\~.,,-<..~
,

-i--' >

Dl '~ C 11
,1 n ";','C] q ,¡. <i'.n ,1" "1 "CCI0-.-J L1, .~ r:.J)___¡U~l-' ~._ 'o,. ~ \ t ..

nes representadas,

Vi 11a lH-:!"'1,IOS0. T

r~1 Sccr, ~(11';

i\r~i..l:'u

1.. ~., ;

Ul\"I
,.~

P;',ULlNO \U.J\L (.'~I\..j~)\,\. Iayar
ccad, con domici1:) CUi0C;ckJ ,:\í el Pub1él-

du de Parri1l,\, C.:nlr;', Ti¡o., ~.~ prc:;cnta-
. _

-" ..." _ tei'.! ,j e::te Avunt¿¡:n'CI"¡,.) Lé'ilSLliu\..'lon(~1 que
(L..~nt;n/...~.Ja¡lCk)lC-' 1..il\? (L.: lt.rreno ¡vIrI-

¡:;:i;;"I. ubicado tej c'; i'uL:cidu Palld]a, con:,-

Lmte eL: una sL:perticie de .2.1.9 1,22 M2. con las
/~~

í-)c{..ltda~ y cOhn(~(inc(~tS ~lgUjCnt~':< ]

i\ 1 (~¡ n1'T,~ ¡-'{";l .d.~) ü() ,-;-,~, 1
(.,.,~

c\Jn l)~'o l)ie-¡';.i. i'\l...~...t.'-,. ',-".~J_., 1 .~._~

d~:d de Carmen 1\1a1'l:::c1; ,,1 Sur econ 32.30 me-
tr:¡s con terren~\s 1')1,;L.:n:>:::1: ,'S :; la E~:cuela
"(~¡;¡il()s PUL! GQnz;;del.

"
:1; Este 'j ~j,90 (:c,n C,:J-

lle sin nombre y al Oeste (0;1 62.70 con pro-
p';:;dad de Martín ViJdí, é cuyo efedo Cicom-
pa(ia el p1ano re:,pCCLl\1J.

Lo que se hace clc1;:-:):loc¡jr:¡e1~t() del P(~-.
bjico en General, ~, fin de que d qu:;; Se cunsl-
dere cOi1.derecho a c]eehlcir10. se presente en
el término de 8 dí2S en que ,<:;publicaá por
tré.?SveCes en el PeriÓdico Or1c)(1\ dc1 G'Jbier-
no del Estado, T8bJerosMunicipa1es y Para-
ies Púb~icos de aCl.lu-.:.!eCO;1lo esratuido en el
8rtÍcllio XX del RegL-l:l'.:nto de Terrenos det
F 1 ! 1 ~

..

~

.'

. unGO ~cga.
'1;.

Vil'ahennosa, T8b., F'..:b., 3 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipa1.

Roberto Rosado Sastré.

El Secretaría.

Lic. "\l{;xino A. Evia RaL1Írez.
3-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Paraíso, Tab.

EDICTO

C. SEBASTIAN y JUAN GARCIA.
DONDE SE ENCUENTREN.

:1

I

I

En el expediente civil número 10/972, re-
lativo al Juicio de Prescripción Positiva, pro-
movido por Felipe Cancino Superano en contra
de Sebastián y Juan García, con fecha 26 de
Enero de 1972, se dictó un auto que en su par-
te conducente dice:

í
1-

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
~NSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO PAR

, .1DO JUDICIAL DEL ESTADO, PARAISO,
TABASCO, ENERO VEINTISEIS DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y DOS.- Por
presentado el señor Felipe Cancino Superano
con su escrito de demanda y anexos, deman-
dando en la vía Qrdinaria de los señores Sebas-
tián y Juan García de quienes ignoran su do-
micilio la prescripción positiva sobre un predio
rústico ubicado en la ranchería Las Flores de
este municipio, anotado bajo el Núm. 1238, fo-
lio 107 del Liko Mayor Volumen, se dice, del
Libro de índice tomo lII. Con apoyo en los
Artículos 254 y 255 del Código de Procedi-
mientos Civiles se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta. Anótese en el Libro
de Gobierno y dése aviso de inicio a la H. Su-
perioridad. En virtud de que a los demandados
se les señala domicilio ignorado, expidase los

. ~dictos que se publicarán por tres veces conse-
, _Jtivas en el Periódico Oficial del Estado y por

otras tres veces de tres en tres en el Diario
"Presente" que se edita en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, haciéndole saber que debe-
rán presentarse a este Juzgado a recoger las co-
pias del traslado dentro del término de quince
días y dentro de los nueve días siguientes a pro-
ducir su contestación, de conformidad en la
Fracción II dd Artículo 121 del Ordenamiento
invocado. Notifíquese y Cúmplase.- Lo pro-
veyó, mandó y firma el Licenciado Gabriel
Gutiérrez Martínez Juez Mixto de Primera
Instancia y de lo corno Secretario Certifico y
doy fé.- Firma Hegible.- Licinio Magaña A.
Rúbrica".

y por via de notificación a los demanda-
d

., .
1'" bl 'os arrIi:J2 EICc\::ac1os. 8S1 como Dara su pu lca-

ción en los periÓclic¿s señalado~, expido el pre-
sente edicto en la Ciudad de Paraíso, Tabasco.

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Paraíso, Tab.

EDICTO

C. Trinidad Cupido Ferrer.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 56/970,
relativo al Juicio de Prescripción Positiva,
promovido por Trinidad Falcón Palacios en
contra de Trinidad Cupido Ferrer, con fecha
8 de febrero de 1972 se dictó un acuerdo que
en su parte conducente dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO,.
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, PA-
RAISO, TABASCO, FEBRERO OCHO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-
VISTOS; agréguese escrito del actor Trinidad
Falcón Palacios y como lo solicita, cxpídanse
los Edictos correspondientes para que se pu-
bliquen por tres veces consecutiyas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y por otras tres ve-
ces de tres en tres en el diario "Presente" que
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, haciéndole saber al demandado Trinidad
Cupido Ferrer que deberá presentarse a este
Juzgado a recoger las copias del traslado den-
tro del término de quince días y dentro de los
nueve días siguientes a producir su contesta-
ción.-Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó.
mandó y firma el licenciado Gabriel Gutiérrez
MartÍnez, Juez Mixto de Primera Instancia y
de lo que como Secretario Certifico y doy fé.-
Firma Ilegible.-Licinio Magaña A. Rúbrica".

y por vía de notificación al demandado
Trinidad Cupido Ferrer, así como p:::ra su pu-
blicación ordenada, en los periódicos indica-
dos, constante de una foja útil, expido el pre-
sente edicto el día doce de febrero de no;1no-
vecientos setenta y dos en la Ciudad c~s Pa-
raíso, Tabasco.

El Secretario del Juzgado.
Licinio Magaña Alejandro.

3-1
----

él los quince: días del 11':::5-:le fc:brcu de mil
novecientos setenta y dos.

El Secretario del Juzgadb.
LICINIO MAGAf~A ,\LEJ-\T,JL¡~C1.

3-1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

.~J:J:>IaTO
C.C. Victoria Martínez Hernández y
Registrador Público de la Propiedad
y del comercio de esta jurisdicción.
Donde se encuentren.

En el expediente civil Núm. 300/962 re.
l~~ivo al ,.i~jcio Ordinario Civil de Prescrip-
Clon PosItiva y Can-:elación de Documento,
promovido por el señor Andrés Pérez Hernán-
dez en contra de Victoria Martfm~z Hernán
dez y Registrador Público de la Propiedad de
esta jurisdicción, con fechas 13 v 24 de octu-
bre actual, se dictó sentencia y 'acuerdo 2cla-
rativo, que en lo conducente d'ice:

. . . "PRIMERO.-Ha procedido la vía.
-SEGUNDO.-El actor Andrés Pérez Her
n.ández ,~o probó tener una posesi6n origina-
na, legItIma y bastante sobre la fracción del
predio descrito en el resultando Primero de
esta resolución, por lo que no procede decla-
rarlo propietario del mismo.-- TERCERO.--
En consecuencia se absuelve él 10s demande::-
dos Victoria Matínez Hernánd:;z v Director
General de] Registro PÚblico de la" Proniedad
de esta jurisdicción de las prestaciones' recla-
madas por don A.ndrés Pé'r¡:;z Hernández,--
CUARTO.-No se h[:cc especial condenaciól1
en costas.-'- QUINTO.-Ejecl.Jtoriada que se~
esta resolución archívese e1 expediente como
asunto terminado, con la 2notación de la baja
en el libro de Gobierno.

. . . "JUZGADO SEGUNDO DE PRI-
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL VILLA-
HERMOSA. T ABASCO, OCTUB1< E VEIN-
TICUA TRO DE MIL NOVECIENTOS SE.
SENTA y TRES.-Vist(1 la Sentenc:a dcfini-
tiv2 que antecede y el artículo 84 dEl Proce-
dimiento Civil se acuerda: Se aclara 1a senten-
cia en el sentido de que habiendo sido decla-
rados en rebeldía los demandados Victori:l
iV1,art.ínez Hcrnández v Director del Registro
f)l1bhco de-' 12 Propiedad de es12 iurisdicción,. b "1'" 1 'ae era not1,]carse es como borden: 21 artícu-
lo 618 del ProcedimientD civil p31"8 b Que se
expidan los edictos rc"pectivcs y e¡::cn;ori2.d::¡
que sea 1.'1 'T~oh,1~;Ó" dcf;],itiv2.--EiccÚtese
dent!'o i j~.:c~~.~,

01"
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Código Prcc!:?sa! ~. inc1Úv8C:,' ':" e' ~'(1ic:t~' este
auto ac!aratorio.-- Nntifíouf::2 D~rson21mente
al actor. v 2 los dem2'idados CO¡T]Oestá orde-
nado. .:.:.~C~ _"p>:l::-n-; :11 /-'tu~-¡ric. -¡-TC,~d{8S 1~ábiles

p,ara notificar ccntadC',:; desde que b Secreta-
1'1a le entregue el expediente, apercibido de

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial.-Comalcalco, Tab.

EDICTO
A LA SRA. CECILIA LOPEZ VIUDA DE
MARTINEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente núm. 7/972, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva
promovido por Valentín A. Gómez y Adalberto
J. Alamilla, encontra de Ud., con fecha 10 de
enero del año en curso se dictó auto dando en-
trada a la demanda con apoyó en los artícu-
los 1135, 1136, 1137, 1151. 1152, II56 del Có-
digo Civil y 10,,20.,254,255,256.257,258
del Código de Procedimientos Civiles, se or-
dena formar expediente, d;:;l' entrada en el l'
bro de Gobierno, y aviso a la Superioridad.-
y de conformidad con el artículo 121 f1'ac-
cjón II del mismo Ordenamiento y toda vez
que se ignora su domicilio, se manda correrlc
traslado con las copias simples de la deman.da
eu:plazándola para que la conteste en el tér-
mmo de ley con el apercibimiento de ser de-
clarada confesé\. presuntivamente si deia de 1-1a-
c~rJo. E.l predio rústico que los prol:noventes
dIcen vienen poseyendo en forma pacíftc<1,
conti.nua y pública en la Ranchería Ga]e2JH,
el p;llnero, e.s ~e.. Una hec~~rea, ochenta y nue-
ve area~, :'~mtlcmcc: centIareas, y el segundo
es de Dleclslcte hectareas, ochenta y tl.:S áre(l~
treinta y ocho centiáreas. '

Lo que notifico a Ud., p'ol' medio de
".~d~ctos':, qu.e .se"mandan publicar en los pe-
nodlcos OfIcIal del Estado y diario "Pre-
sente" que se publican en la Capital del Fl,.
tado.-

Atentamente.
Comalcalco, Tab., enero 10 de 1972.

El ler. Secretario del Juzgado. Mesa Civil.
Alcides Mendoza y Zurita.

") -- :!
,"_.~"--

multa si se excediere de dicho plazo.--Lo pro-
'leVó y firma el ciudadano Juez del con'xi-
miento por ante el Secretario que da fiS.-.Fir-
mado.-- Lezcano.- Gallegos.-Rúbrica:;,

y lo hago saber a ustedes Dara todos los
efectos lega1es y en vía de notifj~ación por me-
dio del p"esenté' edicto CiU" (10 ~: 1): vC'i;~-
te días del l1--;Cde iunio de 'n;1 l1cyvecicntos se-
senta y seis. en la Ciudad de Vma1'ermosa,
Capital del Estado de T,'b2SCO.

l~a Sría. "G'" del Id'J. 20. (le .IC 1:1"/11.
M2ría del CmmCjl Dedc LÓ'J!(,":.
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